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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DE PEDRO VICENTE MALDONADO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La Resolución Nro. 002-2021-CNP, de 20 de septiembre de 2021, emitida por el 

Consejo Nacional de Planificación, establece el requerimiento de alineación de los 

PDOT con el nuevo Plan Nacional de Desarrollo denominado “Plan de Creación de 

Oportunidades 2021-2025” que está estructurado en 5 ejes, 16 objetivos, 55 políticas y 

130 metas.  

El Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0010-A, emitido por la Secretaría Nacional de 

Planificación, expide las “directrices para la alineación de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados al nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo 2021-2025”.  

La Secretaría Nacional de Planificación, mediante el ACUERDO Nro. SNP-SNP-2021-

0010-A, Acuerda: EXPEDIR LAS “DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS 

PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS AL NUEVO PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO 2021-2025”. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, por obligatorio cumplimiento 

deben realizar la reforma del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, para 

alinearse al Nuevo Plan de Desarrollo 2021-2025, tomando en cuenta las metas de 

resultado y los objetivos estratégicos planteados en el PDYOT, de conformidad con la 

Disposición Transitoria Única del Acuerdo SNP-SNP-2021-0010-A. 

CONSIDERANDO:   

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 241 establece que la 

planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los 

gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, el numeral 1 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece como competencia exclusiva de los gobiernos municipales, la de planificar el 

desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, 

de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 

con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

en su Art. 54 letra e), establece como función de los gobiernos municipales la de 

elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, 

de manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DEL SUELO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
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realizar en forma permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas; 

Que, el Art. 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, prescribe las atribuciones de los Concejos Municipales, entre las 

que se encuentran: “Art. 57.- Atribuciones del Concejo Municipal.- Al Concejo 

Municipal le corresponde: 

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 

participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias 

de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos;”; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y Descentralización, 

en lo pertinente dispone: “Art. 322.- Decisiones legislativas.- Los consejos regionales y 

provinciales y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas 

regionales, provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto 

conforme de la mayoría de sus miembros.  

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 

referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el 

articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o 

reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no 

serán tramitados.”; 

Que, con MEM-1-EGEC-22, de 06 de enero de 2022, el Especialista en Gestión 

Estratégica Cantonal, remitió a la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territorial, 

la MATRIZ DE ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL GAD AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2021-2025; 

Que, mediante memorándum MEM-4-DPYT-22, de 07 de enero de 2022, suscrito por 

el Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita se convoque al Consejo 

De Planificación; 

Que, con Acta Nro. 001-CPCPVM-2022, Acta de Sesión Ordinaria de Consejo 

Cantonal de Planificación del Cantón Pedro Vicente Maldonado; 

Que, mediante informe jurídico INF-1-PS-22, de 18 de enero de 2022, Asesoría 

Jurídica emite criterio favorable, por adecuarse a las competencias exclusivas que 

tiene el GAD Municipal, de conformidad con la normativa vigente. 

Que, la Comisión Permanente de Planificación, Presupuesto y Patrimonio emite 

informe favorable con INF-5-SC-22, de fecha 19 de enero de 2022. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 240 y 264, numeral 1 de la 

Constitución de la República; y, Arts. 7, 57 literales a) y x), y, 322 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
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EXPIDE: 

 

REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 

DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y 

GESTIÓN DE SUELO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO. 

  

 

Art. 1.- Agregar la matriz de alineación, específicamente en el numeral 7.4.8. 

ALINEACIÓN DEL PDYOT DEL GAD MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE 

MALDONADO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025. 

Art. 2.- Modificar el numeral 7.4.7. MATRIZ REFERENCIAL DE PROYECTOS, matriz 

que presenta cambios en el ítem, META resultado PDYOT. 

Art. 3.- Modificar el numeral 8.3.4. AGENDAS DE EJECUCIÓN, específicamente en el 

ítem de METAS. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta 

Municipal en el dominio web la municipalidad, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. 

Dada y firmada en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, a los treinta y un días del 

mes de enero de dos mil veinte y dos  

 

 

 
Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante           Ab. Priscila Ordóñez Ramírez 
         ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN: Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez, en mi calidad de Secretaria General 
del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el 
pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó la REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
CONTIENE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PEDRO VICENTE MALDONADO, EN LA QUE SE INCLUYE LA ALINEACIÓN DE 
LOS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y METAS, AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2021-2025, en dos sesiones de 20 y 31 de enero de 2022, 
Extraordinaria, en primer y segundo debate, siendo aprobado su texto en esta última 
fecha; misma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es remitida en 
tres ejemplares al Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde de este cantón, 
para la sanción o veto correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 31 de enero de 
2022.- LO CERTIFICO. 
 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 

SECRETARIA GENERAL 

 

ING. WALTER FABRISIO AMBULUDÍ BUSTAMANTE, ALCALDE DEL CANTÓN 

PEDRO VICENTE MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 

habiéndose cumplido el procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO 

expresamente el texto de la REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE LA 

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO, EN LA QUE SE INCLUYE LA ALINEACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

ESTRATÉGICOS Y METAS, AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025; y 

dispongo su promulgación y publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro 

Vicente Maldonado, 31 de Enero de 2022. 

 
 
 

Ing. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante 
ALCALDE DEL CANTÓN 

 
Proveyó y firmó ordenanza que antecede el Ing. Walter Fabrisio Ambuludí 
Bustamante, Alcalde del Cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su ejecución 
y publicación en el Gaceta Municipal del dominio Web de la institución.- Pedro Vicente 
Maldonado, 31 de enero de 2022.- LO CERTIFICO. 
 
 

 

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 

SECRETARIA GENERAL 



 

ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
DEL GAD  AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025. 

 

 

 N° 
Competencias Modelo de gestión 

Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT 

Meta de resultados 

PDOT 
ODS 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible-ODS 
OPND 

Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND 

Meta del Plan Nacional de 

Desarrollo 
Meta de ODS 

1 Gestión Ambiental 

5.       Gestión 

compartida entre 

diversos GAD 

Promover la utilización racional de la 

diversidad de recursos naturales, 

mediante el aprovechamiento del 

potencial turístico para reducir las 

afectaciones al medio ambiente 

asegurando un desarrollo 

sustentable 

Alcanzar 6 franjas de 

protección reforestadas 

en fuentes hídricas 

hasta el 2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de 

la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 

detener la deforestación, recuperar los bosques 

degradados y aumentar considerablemente la 

forestación y la reforestación a nivel mundial 

2 Gestión Ambiental 
1.       Gestión 

institucional directa 

Promover la utilización racional de la 

diversidad de recursos naturales, 

mediante el aprovechamiento del 

potencial turístico para reducir las 

afectaciones al medio ambiente 

asegurando un desarrollo 

sustentable 

Declarar 1 área 

protegida en el cantón 

hasta el 2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales 

3 

Prestar los de servicios públicos: 

agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos y 

actividades de saneamiento 

ambiental 

1.       Gestión 

institucional directa 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Alcanzar un 100% en la  

Gestión Integral de 

desechos sólidos hasta 

el año 2023 

ODS12_ 
12 Producción y consumo 

responsables 
OPND12 

12. Fomentar modelos de 

desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y 

mitigación al Cambio Climático 

12.2.1. Incrementar de 0% a 20% 

la recuperación de los residuos y/o 

desechos en el marco de la 

aplicación de las políticas de 

responsabilidad extendida al 

productor. 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la 

generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización 

4 

Regular, autorizar y controlar la 

explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los 

lechos de ríos, lagos, playas de 

mar y canteras 

1.       Gestión 

institucional directa 

Garantizar la movilidad de las 

personas y bienes mediante el 

mantenimiento del sistema vial, la 

gestión de servicios energéticos y el 

mejoramiento de la comunicación 

para el desarrollo integral del 

Cantón. 

Alcanzar 6 Informes de 

producción y auditorias 

mineras (proceso de 

aridos y pétreos) a 

menor costo hasta el 

2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales 
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Regular, autorizar y controlar la 

explotación de materiales áridos y 

pétreos, que se encuentren en los 

lechos de ríos, lagos, playas de 

mar y canteras 

1.       Gestión 

institucional directa 

Garantizar la movilidad de las 

personas y bienes mediante el 

mantenimiento del sistema vial, la 

gestión de servicios energéticos y el 

mejoramiento de la comunicación 

para el desarrollo integral del 

Cantón. 

Alcanzar la 

implementación al 

100% de la  apertura  

de una nueva área de 

explotación de áridos y 

pétreos hasta el 2023 

ODS12_ 
12 Producción y consumo 

responsables 
OPND12 

12. Fomentar modelos de 

desarrollo sostenibles aplicando 

medidas de adaptación y 

mitigación al Cambio Climático 

12.2.1. Incrementar de 0% a 20% 

la recuperación de los residuos y/o 

desechos en el marco de la 

aplicación de las políticas de 

responsabilidad extendida al 

productor. 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la 

generación de desechos mediante actividades de 

prevención, reducción, reciclado y reutilización 
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Hábitat y vivienda 
1.       Gestión 

institucional directa 

Promover la seguridad integral de 
los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 
eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 
desarrollo de servicios básicos 
ecológicos, para fortalecer las 
condiciones habitables de las 

personas en especial de la 
población vulnerable. 

Identificar las 18 áreas 
de expansión urbana  

para evitar 
asentamientos en 

zonas de riesgos hasta 
el año 2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 
ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 
por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 

los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 



 

 N° 
Competencias Modelo de gestión 

Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT 

Meta de resultados 

PDOT 
ODS 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible-ODS 
OPND 

Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND 

Meta del Plan Nacional de 

Desarrollo 
Meta de ODS 
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Hábitat y vivienda 

1.       Gestión 
institucional directa 

Promover la seguridad integral de 
los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 
eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 
desarrollo de servicios básicos 
ecológicos, para fortalecer las 
condiciones habitables de las 

personas en especial de la 
población vulnerable. 

Reducir en un 30% la 
vulnerabilidad de 

viviendas hasta el 2023 
/ Promover la seguridad 

en asentamientos 
humanos hasta el 2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 
ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 
por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 
personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 
seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 
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Hábitat y vivienda 

1.       Gestión 
institucional directa 

Promover la seguridad integral de 
los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 
eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 
desarrollo de servicios básicos 
ecológicos, para fortalecer las 
condiciones habitables de las 

personas en especial de la 
población vulnerable. 

Responder 
eficientemente ante 

emergencias / 
desastres que afectan a 

la población hasta el 
2023. Implementación 

de planes de 
emergencia y 

contingencia al 70%. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 
ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 
por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 

los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 
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Hábitat y vivienda 

1.       Gestión 
institucional directa 

Promover la seguridad integral de 
los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 
eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 
desarrollo de servicios básicos 
ecológicos, para fortalecer las 
condiciones habitables de las 

personas en especial de la 
población vulnerable. 

Fortalecer capacidades 
y organización para la 

gestión del riesgo hasta 
el 2023, mediante 6 
capacitaciones a la 

ciudadanía. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 
ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 
por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 

los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 
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Hábitat y vivienda 

1.       Gestión 
institucional directa 

Promover la seguridad integral de 
los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 
eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 
desarrollo de servicios básicos 
ecológicos, para fortalecer las 
condiciones habitables de las 

personas en especial de la 
población vulnerable. 

Responder 
eficientemente ante 

emergencias / 
desastres que afectan a 

la población hasta el 
2023. Implementación 
del Plan de Gestión de 

Riesgos al 70%. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 
ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 
por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 
número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de personas 
afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los 
desastres en comparación con el producto interno bruto 
mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 

los pobres y las personas en situaciones de 
vulnerabilidad 
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Gestión Ambiental 

5.       Gestión 
compartida entre 

diversos GAD 

Implementar un sistema económico 
social y solidario mediante la 
eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 
asegurando el máximo nivel 
productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 
habitantes 

Reforestar con la 
siembra de 30.000 
plantas forestales y 

ornamentales hasta el 
2023, en el cantón 

Pedro Vicente 
Maldonado 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 
y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 
en 16,45%. 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de 
la gestión sostenible de todos los tipos de bosques, 

detener la deforestación, recuperar los bosques 
degradados y aumentar considerablemente la 
forestación y la reforestación a nivel mundial 

12 Fomentar la seguridad alimentaria 
1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes 

Alcanzar el 100% de 

fomento de actividades 

productivas en el 

cantón hasta el 2023 

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3 

3. Fomentar la productividad y 

competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular. 

3.1.2. Aumentar el rendimiento de 

la productividad agrícola nacional 

de 117,78 a 136,85 

tonelada/Hectárea (t/Ha). 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y 

los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 

seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los 

servicios financieros, los mercados y las oportunidades 

para añadir valor y obtener empleos no agrícolas 



 

 N° 
Competencias Modelo de gestión 

Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT 

Meta de resultados 

PDOT 
ODS 

Objetivo de Desarrollo 

Sostenible-ODS 
OPND 

Objetivo del Plan Nacional de 

Desarrollo-PND 

Meta del Plan Nacional de 

Desarrollo 
Meta de ODS 

13 Fomentar la seguridad alimentaria 
1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes 

Fortalecer 30 ferias de 

comercialización, 

impulsando la creación 

de huertos orgánicos 

comunitarios y talleres 

de capacitación en 

mejoramiento 

agropecuario hasta el 

2023. 

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3 

3. Fomentar la productividad y 

competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular. 

3.2.1. Incrementar de 85,97% al 

86,85% la participación de los 

alimentos producidos en el país en 

el consumo de los hogares 

ecuatorianos. 

2.4 De aquí a 2030, asegurar la sostenibilidad de los 

sistemas de producción de alimentos y aplicar prácticas 

agrícolas resilientes que aumenten la productividad y la 

producción, contribuyan al mantenimiento de los 

ecosistemas, fortalezcan la capacidad de adaptación al 

cambio climático, los fenómenos meteorológicos 

extremos, las sequías, las inundaciones y otros 

desastres, y mejoren progresivamente la calidad de la 

tierra y el suelo 

14 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Fortalecer el sector 

turístico mediante la 

elaboración al 100% del 

Plan de Turismo hasta 

el 2023. 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

15 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Implementar la  

señalética en 2 lugares 

turísticos del cantón 

hasta el 2023. 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

16 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Alcanzar el 100% de 

implementación de 1  

Centro de información 

turística hasta el 2023 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

17 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Alcanzar que 3 

balnearios turísticos 

cuenten con rutas 

turísticas definidas 

hasta el 2023 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

18 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Generar 2 ordenanzas 

municipales  que 

regulen las actividades 

del sector turístico 

hasta el 2023. 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 



 

 N° 
Competencias Modelo de gestión 

Objetivo Estratégico de desarrollo 

PDOT 
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PDOT 
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Objetivo de Desarrollo 
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Desarrollo 
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19 
Desarrollo de actividades 

turísticas 

1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Promocionar 3 

campañas de 

publicidad turística 

hasta el 2023. 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

20 Fomentar la seguridad alimentaria 
1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes 

Mejorar la 

infraestructura en un 

60% para el 

faenamiento con su 

manejo adecuado hasta 

el 2023. 

ODS2_ 2 Hambre cero OPND3 

3. Fomentar la productividad y 

competitividad en los sectores 

agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la 

economía circular. 

3.2.1. Incrementar de 85,97% al 

86,85% la participación de los 

alimentos producidos en el país en 

el consumo de los hogares 

ecuatorianos. 

2.3 De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y 

los ingresos de los productores de alimentos en 

pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos 

indígenas, los agricultores familiares, los ganaderos y 

los pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 

seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos e 

insumos de producción y a los conocimientos, los 

servicios financieros, los mercados y las oportunidades 

para añadir valor y obtener empleos no agrícolas 

21 

Planificar, construir y mantener el 

sistema vial regional, la vialidad 

urbana; y planificar y mantener en 

coordinación con los gobiernos 

provinciales la vialidad parroquial 

rural. 

5.       Gestión 

compartida entre 

diversos GAD 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Construir al menos 3 

kilómetros de vías 

asfaltadas y/o 

adoquinadas y 

aperturadas  hasta el 

2023 

ODS9_ 
9 Industria, innovación e 

infraestructura 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.2.3. Incrementar el 

mantenimiento de la red vial estatal 

con modelos de gestión sostenible 

del 17,07% al 40%. 

9.1 Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, 

resilientes y de calidad, incluidas infraestructuras 

regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo 

económico y el bienestar humano, haciendo especial 

hincapié en el acceso asequible y equitativo para todos 

22 

Prestar los de servicios públicos: 

agua potable, alcantarillado, 

depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos y 

actividades de saneamiento 

ambiental 

4.       Delegación a 

otros niveles de 

gobierno 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Incrementar 300 

viviendas 

implementadas con 

conexión a sistemas de 

alcantarillado hasta el 

2023. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 

5.4.1. Reducir el déficit 

habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

23 Gestión Ambiental 

4.       Delegación a 

otros niveles de 

gobierno 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Incrementar el 

porcentaje en un 60% 

de espacios de áreas 

verdes, esparcimiento y 

recreación en el cantón 

hasta el año 2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales 

24 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo 

1.       Gestión 

institucional directa 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Diseñar la 

infraestructura de  la 

terminal terrestre de 

transportes funcional 

hasta el 2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND9 

9. Garantizar la seguridad 

ciudadana, orden público y gestión 

de riesgos 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes 

por desastres de 0,11 a 0,06 por 

cada 100.000 habitantes. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el 

número de muertes causadas por los desastres, 

incluidos los relacionados con el agua, y de personas 

afectadas por ellos, y reducir considerablemente las 

pérdidas económicas directas provocadas por los 

desastres en comparación con el producto interno bruto 

mundial, haciendo especial hincapié en la protección de 

los pobres y las personas en situaciones de 

vulnerabilidad 
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25 
Formar y administrar catastros 

inmobiliarios urbanos y rurales 

1.       Gestión 

institucional directa 

Promover la seguridad integral de 

los asentamientos humanos, 

mediante una zonificación cantonal 

eficiente que impulse sistemas 

constructivos mejorados, el 

desarrollo de servicios básicos 

ecológicos, para fortalecer las 

condiciones habitables de las 

personas en especial de la 

población vulnerable. 

Alcanzar el 80% del 

catastro de los predios 

urbanos y rurales del 

cantón hasta el año 

2023. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 

5.4.1. Reducir el déficit 

habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

26 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo 

1.       Gestión 

institucional directa 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Mejorar 2 espacios 

deportivos hasta el año 

2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 

5.4.1. Reducir el déficit 

habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

27 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo 

6.       Cogestión de 

los GAD con la 

comunidad 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes. 

Contar con el 60% de la 

construcción de 

infraestructura del 

balneario público hasta 

el 2023 

ODS8_ 
8 Trabajo decente y 

crecimiento económico 
OPND2 

2. Impulsar un sistema económico 

con reglas claras que fomente el 

comercio exterior, turismo, 

atracción de inversiones y 

modernización del sistema 

financiero nacional. 

2.3.3. Aumentar el empleo en las 

principales actividades turísticas de 

460.498 a 495.820. 

8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica 

políticas encaminadas a promover un turismo sostenible 

que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los 

productos locales 

28 Protección integral de derechos 
1.       Gestión 

institucional directa 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión, y la equidad social, en la 

diversidad 

Incrementar la 

accesibilidad  al servicio 

a los grupos de 

atención prioritaria y 

población vulnerable  

en un 40%. 

ODS1_ 1 Fin de la pobreza OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 

5.1.1. Reducir la tasa de pobreza 

extrema por ingresos de 15,44% al 

10,76%. 

1.3 Implementar a nivel nacional sistemas y medidas 

apropiados de protección social para todos, incluidos 

niveles mínimos, y, de aquí a 2030, lograr una amplia 

cobertura de las personas pobres y vulnerables 

29 

Preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico y 

cultural 

1.       Gestión 

institucional directa 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Realizar 20 eventos 

culturales que rescaten 

la cultura del cantón 

hasta el 2023. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

30 

Preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico y 

cultural 

1.       Gestión 

institucional directa 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Incrementar el 

porcentaje de personas 

de 15 años y más que 

realizan actividades 

culturales del 3.9% al 

5% hasta el año 2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 
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31 

Preservar, mantener y difundir el 

patrimonio arquitectónico y 

cultural 

4.       Delegación a 

otros niveles de 

gobierno 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Capacitar a 2 técnicos 

del GAD para levantar 

información de 

Patrimonio Cultural 

hasta el 2022. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

32 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios 

públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo 

4.       Delegación a 

otros niveles de 

gobierno 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Lograr 4 eventos 

deportivos en diferentes 

disciplinas y para todas 

las edades hasta el 

2023. 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 
 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

33 Hábitat y vivienda 

4.       Delegación a 

otros niveles de 

gobierno 

Mejorar la calidad de vida mediante 

el fortalecimiento educativo, 

programas de salud, prácticas 

recreativas, igualdad y la 

construcción de identidad cultural 

para fortalecer la cohesión, la 

inclusión y la equidad social en la 

diversidad. 

Construir  120 viviendas 

de interés social hasta 

el año 2023 

ODS11_ 
11 Ciudades y 

comunidades sostenibles 
OPND5 

5. Proteger a las familias, 

garantizar sus derechos y 

servicios, erradicar la pobreza y 

promover la inclusión social. 

5.4.1. Reducir el déficit 

habitacional de vivienda del 

58,00% al 48,44%. 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las 

personas a viviendas y servicios básicos adecuados, 

seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales 

34 Otro (casos excepcionales) 
1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes 

Lograr la esterilización 

de 500 animales de 

fauna urbana hasta el 

2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales 

35 Otro (casos excepcionales) 
1.       Gestión 

institucional directa 

Implementar un sistema económico 

social y solidario mediante la 

eficiencia productiva, el valor 

agregado, el desarrollo turístico 

asegurando el máximo nivel 

productivo a fin de lograr la 

estabilidad económica de sus 

habitantes 

Alcanzar la 

capacitación de 48 

personas en el manejo 

responsable de fauna 

urbana hasta el 2023 

ODS15_ 
15 Vida de ecosistemas 

terrestres 
OPND11 

11. Conservar, restaurar, proteger 

y hacer un uso sostenible de los 

recursos naturales 

11.1.1. Mantener la proporción de 

territorio nacional bajo 

conservación o manejo ambiental 

en 16,45%. 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el 

restablecimiento y el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y 

sus servicios, en particular los bosques, los humedales, 

las montañas y las zonas áridas, en consonancia con 

las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos 

internacionales 
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